
¿ QUÉ ES UNA POLÍTICA DE
ADMINISTRACIÓN DEL
RIESGO?

RIESGOS PRESENTES EN LA INSTITUCIÓN

Es el proceso de planificar,
organizar, dirigir y controlar el
uso de los recursos y las
actividades de trabajo con el
propósito de lograr los objetivos
o metas de la organización de
manera eficiente y eficaz. .

Administración

Se define como la posibilidad de
que las expectativas positivas
para un sistema orientado al
logro de objetivos no se realicen

Riesgo

Son directrices, guías y
lineamientos generales de
ejecución que complementan el
logro de los objetivos y facilitan
la implementación de las
estrategias. Las políticas se
dictan desde el nivel jerárquico
más alto de la empresa. 

Política

Operativo
Cumplimeinto

Tecnológico
Corrupción
Financiero

Imagen
Estratégico

POLÍTICA DE
ADMINISTRACIÓN

DEL RIESGO:

Evitar el riesgo.
Medidas para prevenir su

realización.

Reducir el riesgo.
Medidas que
disminuyan la
ocurrencia del

Riesgo.



METODOLOGIA PARA LA
ADMINISTRACIÓN DEL

RIESGO.

CONOCI M IENTO DE  LA  ENTI DAD
Misión, visión, objetivos

Estratégicos, Caracterizaciones
del Proceso

ANÁLISIS DEL RIESGO
Contexto Externo: políticos,

sociales, culturales, económicos
ambientales y de
reglamentación.

Contexto Interno: estructura
organizacional, funciones y

responsabilidades, recursos y
conocimientos, Cultura

Organizacional.
Tipología del riesgo

Redacción clara del Riesgo
¿Qué puede suceder?

¿Cómo puede suceder?
¿Cuándo puede suceder?

¿Qué Consecuencias tendría su
Materialización?

¿Cual es el Impacto dentro de la
organización

EVALUACIÓN  DEL RIESGO

Diseño: Objetivo del control:

Establecer periodicidad
Propósito claro

Procedimiento control
Evidencia.

CONTROL

Disminuir la probabilidad de
Ocurrencia y Disminuir el

Impacto.

MONITOREO Y REVISIÓN
Tiene como finalidad asegurar el

logro de los objetivos
organizacionales

SEGUIMIENTO
Labor de la oficina de Control

Interno
Periodicidad a cortes

trimestrales (matriz de riesgos
Administrativos y de Corrupción)
Informe de seguimiento público

en página web
Reporte a los Entes de Control


